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CAO MUNICIPAL INTERCULTURAL V PLURIN ACION AL

CONVOCATORIA ORDINARIA

Nro. 064-GADMIPA-2024

De conformidad a la atribución establecida en la letra c) del Art. 60 y el Art. 318 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización -  
COOTAD-, en concordancia con lo dispuesto en el Art. 14 que dice: "... se podrá 
modificar ocasionalmente el día y hora ..." y, Art. 15 de la Ordenanza que Regula la 
Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal del cantón Arajuno; convoco a 
los señores Concejales, concejala a Sesión Ordinaria de Concejo, a realizarse el día 
Jueves 08 de agosto de 2024, a las 09H00, en la sala de sesiones del Concejo 
Municipal, con la finalidad de tratar el siguiente orden del día:

1.
2 .

3.

5.

Constatación del Quórum e Instalación de la Sesión;
Aprobación del Orden del Día;
Lectura de resolución y Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria No. 063, 
realizada el 01 de agosto de 2024;
Lectura de resolución y Aprobación del Acta de la Sesión Extraordinaria No.
004, realizada el 05 de agosto de 2024;
Autorización del Concejo Municipal, para dar continuidad con las acciones 
legales ante el pleno del Concejo, para su respectiva autorización, legalización 
y registro presupuestario correspondiente, para el ejercicio fiscal 2024; 
Clausura.

LcdcTüarwinr Francisc 
ALCALDE DEL GAO MUNICIPAL INTERCULTURAL 

Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO
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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA Nro. 064-2024 
DEL ÓRGANO LEGISLATIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO

En el cantón Arajuno, provincia de Pastaza, a los 08 días del mes de Agosto del año 
dos mil veinte y cuatro, siendo las 09H00, se da inicio a la Sesión Ordinaria Nro. 064- 
CM-GADMIPA-2024, en la sala de sesiones del Concejo Municipal, ubicado en las 
calles Luciano Trinquero y Lorenzo Aviléz, de esta ciudad de Arajuno, con el siguiente 
orden del día:

1. Constatación del Quorum e Instalación de la Sesión;
2. Aprobación del Orden del Día;
3. Lectura de resolución y Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria No. 063, 

realizada el 01 de agosto de 2024;
4. Lectura de resolución y Aprobación del Acta de la Sesión Extraordinaria No. 004, 

realizada el 05 de agosto de 2024;
5. Autorización del Concejo Municipal, para dar continuidad con las acciones 

legales ante el pleno del Concejo, para su respectiva autorización, legalización 
y registro presupuestario correspondiente, para el ejercicio fiscal 2024;

6. Clausura.

PUNTO UNO: Constatación del Quorum e Instalación de la Sesión.

El señor alcalde Ledo. Darwin Tanguila Andy solicita que por secretaría se proceda a 
constatar el quorum para instalar la sesión ordinaria.

Nro. APELLIDOS Y NOMBRES DIGNIDAD PRESENTE/ 
AUSENTE

1 Dahua Grefa Libio Jorge Concejal Presente
2 Grefa Licuy Misael Patricio Concejal Presente
3 Molina Manya Ivan Willian Vicealcalde Presente
4 Santi Chimbo Alfonso Samuel Concejal Presente
5 Tanguila Andy Darwin Francisco Alcalde Presente
6 Yeti Coba Nancy Quenare Concejala Presente

El señor secretario indica que se ha constatado la asistencia, si existe quorum 
reglamentario para iniciar la sesión ordinaria Nro. 064 y se procede a la instalación de 
la sesión.

El señor alcalde Ledo. Darwin Tanguila Andy, inicia saludando a cada uno de los 
señores concejales, concejala, asesor jurídico, secretario general, se ha convocado 
para la sesión ordinaria Nro. 064 del Concejo Municipal, agradece la presencia de cada 
uno de las autoridades que están presentes, solicita que aporten con sugerencias en 
los temas que se va a tratar, siendo las 09H14 am deja instalada la Sesión Ordinaria 
064-C M-GAD MIPA-2024.
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CAD MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL

PUNTO DOS. - Aprobación del Orden del Día.

El señor alcalde Ledo. Darwin Tanguila presenta al pleno del concejo el orden del día, 
para que los señores concejales procedan a sugerir, recomendar, caso contrario 
mocionen su aprobación.

El señor concejal Alfonso Santi, saluda a los señores concejales, concejala, alcalde, 
procurador sindico, secretario general, se ha escuchado la lectura del orden del día, 
temas que se va a tratar en la sesión, está claro los puntos que se va a analizar, por lo 
que mociona para aprobar el orden del día para la sesión ordinaria Nro. 064.

El señor concejal Misael Grefa, inicia saludando a cada uno de las autoridades 
presentes, señala que se ha recibido la convocatoria con anticipación, está claro los 
temas que se va a analizar, por lo que apoya la moción propuesta por el concejal 
Alfonso Santi, aprobando el orden del día.

El señor alcalde señala que existe moción por parte de los concejales para aprobar el 
orden del día y solicita que por secretaría se de las votaciones correspondientes. 
Tomada las votaciones queda de la siguiente manera:

Nro. APELLIDOS Y NOMBRES DIGNIDAD VOTACION
1 Dahua Grefa Libio Jorge Concejal Aprobado
2 Grefa Licuy Misael Patricio Concejal Aprobado
3 Molina Manya Ivan Willian Vicealcalde Aprobado
4 Santi Chimbo Alfonso Samuel Concejal Aprobado
5 Tanguila Andy Darwin Francisco Alcalde Aprobado
6 Yeti Coba Nancy Quenare Concejala Aprobado

Por Unanimidad de los dignatarios presentes en la sesión ordinaria del Concejo 
Municipal, por la autoridad concedida por la constitución y la ley, aprueban y resuelven:

RESOLUCIÓN Nro. 213-CM-GADMIPA-2024
El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL INTERCULTURAL, PLURINACIONAL DEL CANTON ARAJUNO;
considerando: que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 238, 
expone: “Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, 
administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, 
equidad interterritorial, integración y participación ciudadana”; que, el Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, en el numeral 2 
del artículo 316, prescribe: “Los órganos legislativos de los gobiernos autónomos 
descentralizados, tendrán cuatro clases de sesiones: 2. ordinaria;..."; que, en el artículo 
318, en cuanto refiere a las sesiones ordinarias de concejo, ordena: “ ... y los concejos 
metropolitanos y municipales sesionarán ordinariamente cada ocho días ...” (...) una 
vez instalada la sesión se procederá a aprobar el orden del día, que podrá ser 
modificado solamente en el orden de su tratamiento...;”; que, el invocado Código 
Orgánico, en las letras d) y t) del artículo 57 determina que, al concejo municipal le
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CAD MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURIN ACION AL

corresponde expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de sus competencias; y, 
t) conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por parte del 
alcalde o alcaldesa; que, la ordenanza que regula la Organización y Funcionamiento 
del Concejo Municipal del Cantón Arajuno, en el artículo 16, manifiesta: 
“inmediatamente de instalada la sesión, el concejo aprobará el orden del día propuesto 
por el alcalde o alcaldesa, que, en su Sesión Ordinaria Nro. 064, realizada el 08 de 
Agosto del 2024, en uso de las atribuciones constitucionales y legales, por 
Unanimidad de los presentes resuelven: Aprobar el orden del día, que contiene la 
convocatoria Ordinaria Nro. 064, propuesto por el señor alcalde del Gad 
Municipal, Intercultural y Plurinacional del cantón Arajuno, Ledo. Darwin Tanguila 
Andy. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

PUNTO TRES. - Lectura de resolución y Aprobación del Acta de la Sesión 
Ordinaria No. 063, realizada el 01 de agosto de 2024;

En este punto, el señor alcalde Ledo. Darwin Tanguila solicita que por secretaría se dé 
lectura del Acta de la sesión ordinaria Nro. 063, para su respectivo análisis, sugerencia 
de parte del Concejo Municipal.

El señor secretario general da lectura del acta de la sesión ordinaria, realizada la 
lectura, el señor alcalde solicita a los señores concejales emitan sugerencias, 
observaciones, caso contrario mocionen la aprobación del acta.

El señor concejal Misael Grefa, señala que se ha seguido la lectura del acta anterior, 
de fecha 01 de agosto del 2024, existe fallas en dos palabras que se debe rectificar, 
con estas observaciones mociona aprobar el acta de la sesión Nro. 063.

El señor concejal Libio Dahua, saluda a cada uno de las autoridades presentes, solicita 
que le aclaren, sobre el punto Nro. Tres, debería ir para aprobar el acta de la sesión 
ordinaria Nro. 62 y no 63, eso quisiera que expliquen.

El señor secretario general señala que esta correcto el orden del día, en esta sesión se 
va a aprobar el acta de la sesión ordinaria Nro. 63, realizado una sesión, el acta se debe 
aprobar en la siguiente sesión.

Con estas aclaraciones, el señor concejal Libio Dahua, apoya la moción propuesta por 
el concejal Misael Grefa, aprobando el acta de la sesión ordinaria Nro. 063.

Con las observaciones y mociones dada por los señores concejales, el señor alcalde 
solicita que por secretaría se dé la votación correspondiente para aprobar el acta de la 
sesión ordinaria Nro. 063 de fecha 01 de agosto del 2024, el cual queda de la siguiente 
manera:

Nro. APELLIDOS Y NOMBRES DIGNIDAD VOTACION
1 Dahua Grefa Libio Jorge Concejal Aprobado
2 Grefa Licuy Misael Patricio Concejal Aprobado
3 Molina Manya Ivan Willian Vicealcalde Aprobado
4 Santi Chimbo Alfonso Samuel Concejal Aprobado
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5 Tanguila Andy Darwin Francisco Alcalde Aprobado
6 Yeti Coba Nancy Quenare Concejala Aprobado

Los dignatarios presentes del Concejo Municipal en la sesión ordinaria, por la autoridad 
concedida por la constitución y la ley, aprueban y resuelven:

RESOLUCIÓN Nro. 214-CM-GADMIPA-2024

El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL INTERCULTURAL, PLURINACIONAL DEL CANTON ARAJUNO:
considerando: que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 238, 
expone: “Los Gobiernos Autónomos Descentralizados gozarán de autonomía política, 
administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, 
subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana”; que, el 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, 
en las letras a), d) y t) del artículo 57 determina que, al concejo municipal le faculta en 
las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, expedir 
ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; d) le corresponde expedir acuerdos 
o resoluciones, en el ámbito de sus competencias; y, t) conocer y resolver los asuntos 
que le sean sometidos a su conocimiento por parte del alcalde o alcaldesa; que, el 
invocado código orgánico, en la letra u) del artículo 60, le corresponde al alcalde 
suscribir las actas de las sesiones del concejo y de la comisión de mesa; que, la 
ordenanza que regula la Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal del 
Cantón Arajuno, en el artículo 51, sobre los acuerdos y resoluciones: son las decisiones 
finales que adopte el Concejo Municipal, mediante las cuales expresan la voluntad 
unilateral en los procesos sometidos a su consideración sobre temas que tengan 
carácter especial o especifico...”, que, en su Sesión Ordinaria Nro. 064, realizada el 08 
de agosto del 2024, en uso de las atribuciones constitucionales y legales, por 
Unanimidad de los presentes en la sesión, resuelve: Aprobar el Acta y las 
resoluciones de la Sesión Ordinaria Nro. 063, de fecha 01 de agosto de 2024. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

PUNTO CUATRO. Lectura de resolución y Aprobación del Acta de la Sesión 
Extraordinaria No. 004, realizada el 05 de agosto de 2024.

En este punto, el señor alcalde Ledo. Darwin Tanguila solicita que por secretaría se dé 
lectura del Acta de la sesión extraordinaria Nro. 004, para su respectivo análisis, 
sugerencia de parte del Concejo Municipal.

El señor secretario general da lectura del acta de la sesión ordinaria, realizada la 
lectura, el señor alcalde solicita a los señores concejales emitan sugerencias, 
observaciones, caso contrario mocionen la aprobación del acta.

El señor concejal Libio Dahua, señala que se ha escuchado la lectura de la sesión 
extraordinaria Nro. 004, donde se analizó el único punto referente a la ordenanza sobre 
el PDOT, se ha observado y se ha analizado de parte del Concejo Municipal, jurídico, 
planificación, en el acta esta insertado lo que se habló, se analizó, por lo que mociona 
aprobar el acta de la sesione extraordinaria Nro. 004.
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El señor concejal Misael Grefa, se ha dado seguimiento de la lectura del acta de la 
sesión extraordinario, con el único punto tratado, donde se sugirió al director que emita 
un informe claro y preciso referente al tema, por lo que apoya la moción propuesta por 
el concejal Libio Dahua, aprobando el acta.

Con las observaciones y mociones dada por los señores concejales, el señor alcalde 
solicita que por secretaría se dé la votación correspondiente para aprobar el acta de la 
sesión extraordinaria Nro. 004 de fecha 05 de agosto del 2024, el cual queda de la 
siguiente manera:

Nro. APELLIDOS Y NOMBRES DIGNIDAD VOTACION
1 Dahua Grefa Libio Jorge Concejal Aprobado
2 Grefa Licuy Misael Patricio Concejal Aprobado
3 Molina Manya Ivan Willian Vicealcalde Blanco
4 Santi Chimbo Alfonso Samuel Concejal Blanco
5 Tanguila Andy Darwin Francisco Alcalde Aprobado
6 Yeti Coba Nancy Quenare Concejala Aprobado

Los dignatarios presentes del Concejo Municipal en la sesión ordinaria, por la autoridad 
concedida por la constitución y la ley, aprueban y resuelven:

RESOLUCIÓN Nro. 215-CM-GADMIPA-2024

El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL INTERCULTURAL, PLURINACIONAL DEL CANTON ARAJUNO.
considerando: que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 238, 
expone: “Los Gobiernos Autónomos Descentralizados gozarán de autonomía política, 
administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, 
subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana”; que, el 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, 
en las letras a), d) y t) del artículo 57 determina que, al concejo municipal le faculta en 
las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, expedir 
ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; d) le corresponde expedir acuerdos 
o resoluciones, en el ámbito de sus competencias; y, t) conocer y resolver los asuntos 
que le sean sometidos a su conocimiento por parte del alcalde o alcaldesa; que, el 
invocado código orgánico, en la letra u) del artículo 60, le corresponde al alcalde 
suscribir las actas de las sesiones del concejo y de la comisión de mesa; que, la 
ordenanza que regula la Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal del 
Cantón Arajuno, en el artículo 51, sobre los acuerdos y resoluciones: son las decisiones 
finales que adopte el Concejo Municipal, mediante las cuales expresan la voluntad 
unilateral en los procesos sometidos a su consideración sobre temas que tengan 
carácter especial o especifico...”, que, en su Sesión Ordinaria Nro. 064, realizada el 08 
de agosto del 2024, en uso de las atribuciones constitucionales y legales, por mayoría 
de los presentes en la sesión, resuelve: Aprobar el Acta y las resoluciones de la 
Sesión Extraordinaria Nro. 004, de fecha 05 de agosto de 2024. NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE.
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CAD MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL

PUNTO CINCO. Autorización del Concejo Municipal, para dar continuidad con las 
acciones legales ante el pleno del Concejo, para su respectiva autorización, 
legalización y registro presupuestario correspondiente, para el ejercicio fiscal 
2024.

El señor alcalde solicita que por secretaria se dé lectura del oficio Nro. 085-DF- 
GADMIPA-2024, de fecha 05 de agosto de 2024.

El señor secretario da lectura del oficio Nro. 085-DF-GADMIPA-2024, el cual detalla lo 
siguiente: expresando mi cordial saludo estimado sr. Alcalde, acudo ante su autoridad 
a fin de presentar el detalle de la cuarta reforma al presupuesto codificado del ejercicio 
fiscal 2024, según dispone el: Art. 259 del COOTAD, Otorgamiento.-Los suplementos 
de créditos se clasificarán en: créditos adicionales para servicios considerados en el 
presupuesto y créditos para nuevos servicios no considerados en el presupuesto. Los 
suplementos de créditos no podrán significar en ningún caso disminución de las 
partidas constantes en el presupuesto. El otorgamiento de suplementos de créditos 
estará sujeto a las siguientes condiciones:

c) Que se creen nuevas fuentes de ingreso o se demuestre que las constantes en el 
presupuesto deben rendir más, sea por no habérselas estimado de manera suficiente 
o porque en comparación con el ejercicio o ejercicios anteriores se haya producido un 
aumento ponderado total de recaudaciones durante la ejecución del presupuesto y 
existan razones fundadas para esperar que dicho aumento se mantenga o incremente 
durante todo el ejercicio financiero.

Con estos antecedentes legales expuestos informo que el GADMIPA recibirá producto 
de la transferencia como aporte al convenio con la STCTEA y el GADMIPA, para 
ejecutar el proyecto de: “Alcantarillado Pluvial, sanitario y planta de tratamiento de 
aguas residuales en la ciudad de Arajuno", por el valor de 3.472.868,83 USD, así como 
también por la trasferencia del convenio de “Cooperación Técnico Económico Nro. AM- 
03-16D01-23631 entre el MIES y el GADMIPA”, para el servicio de atención a personas 
Adultos Mayores del cantón Arajuno, por el valor de 13.039,80 USD.

Por lo expuesto acudo ante su autoridad a fin de solicitar muy comedidamente, 
continuar con las acciones legales ante el pleno de Concejo, para su respectiva 
autorización, legalización y registro presupuestario correspondiente, para el ejercicio 
fiscal 2024.

El señor alcalde señala que una vez dada la lectura del documento, da paso al 
señor director financiero, Ledo. Pedro Noteno para que proceda a informar 
detalladamente y posterior, los señores concejales puedan hacer las respectivas 
consultas o recomendaciones.

El señor director Financiero, Ledo. Pedro Noteno informa que cumpliendo lo que 
establece la normativa, se ha procedido presentar esta cuarta reforma, en cuanto 
tenemos incremento de presupuesto, estos incrementos no estaban considerados, en 
donde hay un ingreso no contemplado formalmente de los 3.472.868,82 USD, es
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justamente para financiar el proyecto de alcantarillado pluvial, sanitario y plantas de 
tratamiento en la urbanización de AKAT, en el tema de adultos mayores, el convenio 
está firmado por un monto de 13.039,80 , de acuerdo al convenio se depositara el 
50% primera etapa y el 50 % en la segunda etapa , el convenio ya está aprobado 
para el financiamiento, además el convenio se liquidó, es una nueva etapa de 
convenio, debe ser considerado en el presupuesto, esto es de carácter suplemento 
de partida, tanto de SCTEA como del MIES, no estaban contemplado, por eso es 
importante que ustedes conozcan y aprueben, reforma de traspaso vía crédito 
interno para la creación de partidas en el programa 110, se crea la partida 530807, 
en el programa de planificación 340, se crea la partida 7307404 y 731405, en cuanto 
a la partida de obras públicas 360, se crea la partida 730405001 , la partida 730601, 
la partida 750108001 y la partida 750105021 , estos programas han hecho uso de 
la disponibilidad que han tenido y están alimentando a otra partida porque necesita 
trabajar, las unidades de gestión están requiriendo de financiamiento, ellos ha 
realizado la solicitud de respaldo al señor alcalde, el mismo ya está autorizado por 
el señor alcalde, en la dirección financiera tenía que hacer los traspasos. 1.- de 
Administración General, aquí se hace un movimiento de la partida 84 que dice de 
maquinarias y equipos, equipos de comunicación , donde se realizó una reducción 
de 4.000,00 USD para alimentar a la partida de creación, estamos financiando, equipo 
informático de comunicación 5.100,00 USD en la partida 840107, el mismo 
procedimiento en el programa 110, equipo más paquetes informáticos estamos 
haciendo una reducción de 1.400,00 USD para alimentar a la partida 530702 de 
arrendamiento y licencias de paquetes informanticos por 1.400,00 USD, programa 
340 dirección de Planificación y Ordenamiento Territorial, la partida 7307404 
mantenimiento y reparación de equipos y sistemas informáticos, es una cuenta de 
creación en donde no existen en ese programa, estamos creando y financiando 
déla partida730813de repuestos y accesorios, tenemos un incremento de400.00 
USD, para poder tener un total de 700.00 USD, partida 730807 de materiales de 
impresión fotográficas y publicaciones donde está haciendo un incremento de 
2.000,00 USD y del 731407, equipos, sistemas y paquetes informáticos es una 
cuenta de creación con un incremento de 400,00 USD, en el programa 360, de la 
dirección de Obras Publicas tenemos una partida de creación , edificio locales de 
residencia cableado y estructurado, es una cuenta de creación en donde se está 
alimentado un valor de 1.500,00 USD.

El señor Dr. Willman Zúñiga, procurador sindico, el COOTAD señala que una vez que 
ha sido aprobado el presupuesto, este podrá ser reformado por traspaso, suplementos 
y reducciones de créditos, los traspasos que son dentro de la misma área, autoriza 
el señor alcalde, cuando es una área a otra diferente le autoriza el concejo 
municipal , y la norma dice que esto deberá ser conocido cuando son dentro de 
la misma área, inmediatamente en la reunión más próximo que inmediato en la 
sesión del concejo , ahora los suplementos de crédito deberán ser resueltos a partir 
del sexto mes, del primer semestre, a excepción en casos de emergencia, lo que se 
hizo en el mes de enero, fue la primera reforma.
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El señor alcalde Ledo. Darwin Tanguila, agradece por el informe presentado al director 
financiero, señala que con las sugerencias dadas, se va a solicitar al director financiero 
y a todos los directores que emitan los informes respectivos, con los documentos 
entregados, poder ir al primer debate, para trasladar a la comisión de Planificación y 
presupuesto, para que realicen el informe respectivo y poder aprobar en segundo 
y definitivo debate la reforma del presupuesto mediante ordenanza. Deja a 
consideración del Concejo Municipal para poder autorizar para que continúe con la 
legalización y registro presupuestario correspondiente para el ejercicio fiscal 2024.

El señor concejal Misael Grefa, señala que se ha escuchado el informe emitido por el 
director Financiero, sobre la reforma, solicitado por las tres direcciones en general, 
desde la comisión de Planificación y Presupuesto habíamos observado que, para 
cualquier tipo de reforma o cambio, deben presentes un proyecto, para que se va a 
necesitar, conforme a ello conocer si va a faltar o está de sobra el recurso, señala que 
no se va a poder realizar la reforma, no hay recurso, existen peticiones dadas por 
diversas comunidades, ínfimas cuantías, no hay recurso para apoyar, el poco recurso 
que existe se está destinando a otras obras, como es el caso del subcentro de salud 
Pandanuque, si debemos de hacer constar apoyos como batería sanitaria, obras 
pequeñas para las comunidades, luego de ello pasara a la comisión de planificación 
para su análisis, con estas observaciones mociona para autorizar para que continúe 
con la legalización y registro presupuestario correspondiente para el ejercicio fiscal 
2024.

El señor vicealcalde Iván Molina, señala que es muy lamentable tomar este tema, 
referente a la reforma, porque a las comunidades habíamos señalado que se va a 
insertar en la reforma presupuestaria el apoyo para las comunidades, pero no hay 
recurso, por ello se había dicho que debemos solicitar a las direcciones y dar 
seguimiento si en verdad existe gasto del presupuesto, si no utilizan todo, recabar los 
sobrantes y utilizar en obras para las comunidades, para el año 2025 debemos apoyar 
más a las comunidades, además, debemos revisar y analizar el gasto corriente, 
referente al personal, si están dando resultados positivos los colaboradores, además, 
pensar en créditos para llegar con obras en todos los sectores, con esta observación 
apoyo la moción propuesta por el concejal Misael Grefa.

El señor alcalde señala que referente al presupuesto de la institución, las necesidades 
prioritarios que tienen las comunidades, se ha informado que en el primer año de la 
gestión, se va a invertir en la cabecera cantonal y parte de las comunidades de Curaray, 
pero para el año 2025, se va a invertir en todas las comunidades rurales, con la primera 
inversión llegara abras para la cabecera cantonal, además, se está gestionando para 
el tema de saneamiento ambiental, para las comunidades, de la misma manera se está 
gestionando para 10 espacios cubierto, para las comunidades rurales, agua potable, se 
debe pensar en las obras pequeñas, que son muy importantes, no estamos dejando 
fuera a la parroquia Curaray, más bien está en el plan y se va a ir apoyando, la comisión 
de presupuesto debe volver a revisar y modificar para poder apoyar a todos los 
sectores.

El señor concejal Alfonso Santi, señala que se ha llegado a conocer el informe 
financiero, esta inconveniente viene también, por falta de apoyo del Consejo Provincial,
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estamos gastando recurso en el mantenimiento de vías, que es el trabajo del Gad 
provincial, se había solicitado al director de Obras Publicas un informe donde señale 
cuanto hemos gastado como GADMIPA en el mantenimiento, estamos realizando un 
esfuerzo para mejorar la ciudad, las comunidades rurales están preocupados porque 
no hay apoyo, pero la máxima autoridad ha señalado que para el próximo año habrá 
apoyo, con estas observaciones apoya la moción propuesta por los concejales.

La Concejala Nancy Yeti señala que es nueva en estos temas, se ha entendido el 
informe que emitió el director financiero, pero va a ir conociendo todos los procesos que 
se hace, las necesidades de las comunidades.

Con las observaciones y mociones dada por los señores concejales, el señor alcalde 
solicita que por secretaría se dé la votación correspondiente para Autorizar al director 
Financiero, Ledo. Pedro Noteno para que continúe con la legalización y registro 
presupuestario correspondiente para el ejercicio fiscal 2024; y, presente el proyecto de 
reforma del presupuesto económico para el ejercicio fiscal 2024, el cual queda de la 
siguiente manera:

Nro. APELLIDOS Y NOMBRES DIGNIDAD VOTACION
1 Dahua Grefa Libio Jorge Concejal Autorizado
2 Grefa Licuy Misael Patricio Concejal Autorizado
3 Molina Manya Ivan Willian Vicealcalde Autorizado
4 Santi Chimbo Alfonso Samuel Concejal Autorizado
5 Tanguila Andy Darwin Francisco Alcalde Autorizado
6 Yeti Coba Nancy Quenare Concejala Autorizado

Por unanimidad, los dignatarios presentes del Concejo Municipal en la sesión ordinaria, 
por la autoridad concedida por la constitución y la ley, aprueban y resuelven:

RESOLUCIÓN Nro. 216-CM-GADMIPA-2024

El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL INTERCULTURAL, PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO:
considerando: que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 238, 
expone: “Los Gobiernos Autónomos Descentralizados gozarán de autonomía política, 
administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, 
subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana”; que, el 
Código Orgánico de Organización; que, el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización COOTAD, en su artículo 255, expone: “Reforma 
presupuestaria.-Una vez sancionado y aprobado el presupuesto sólo podrá ser 
reformado por alguno de los siguientes medios: traspasos, suplementos y reducciones 
de créditos. Estas operaciones se efectuarán de conformidad con lo previsto en las 
siguientes secciones de este Código”; que, en el artículo 256, expone: “El ejecutivo del 
gobierno autónomo descentralizado, de oficio o previo informe de la persona 
responsable de la unidad financiera, o a pedido de este funcionario, podrá autorizar 
traspasos de créditos disponibles dentro de una misma área, programa o subprograma, 
siempre que en el programa, subprograma o partida de que se tomen los fondos hayan 
disponibilidades suficientes, sea porque los respectivos gastos no se efectuaren en todo
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o en parte debido a causas imprevistas o porque se demuestre con el respectivo informe 
que existe excedente de disponibilidades”; que, el invocado Código Orgánico, en el 
artículo 259 determina que: “Los suplementos de créditos se clasificarán en: créditos 
adicionales para servicios considerados en el presupuesto y créditos para nuevos 
servicios no considerados en el presupuesto”; que, el invocado Código Orgánico, en las 
letras a), d) y t) del artículo 57 determina que, al concejo municipal le faculta en las 
materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, expedir 
ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; d) le corresponde expedir acuerdos 
o resoluciones, en el ámbito de sus competencias; y, t) conocer y resolver los asuntos 
que le sean sometidos a su conocimiento por parte del alcalde o alcaldesa; que, la 
ordenanza que regula la Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal del 
Cantón Arajuno, en el artículo 51, sobre los acuerdos y resoluciones: son las 
decisiones finales que adopte el Concejo Municipal, mediante las cuales expresan 
la voluntad unilateral en los procesos sometidos a su consideración sobre temas que 
tengan carácter especial o especifico...”, Que, el Ledo. Pedro Noteno, director 
Financiero, mediante oficio Nro. 085-DF-GADMIPA-2024, de fecha 05 de agosto del 
2024, solicita lo siguiente: “Expresando mi cordial saludo estimado Sr. alcalde, acudo 
ante su autoridad a fin de presentar el detalle de la cuarta reforma al presupuesto 
codificado del ejercicio fiscal 2024, según dispone el: Art. 259 del COOTAD, 
Otorgamiento.-Los suplementos de créditos se clasificarán en: créditos adicionales 
para servicios considerados en el presupuesto y créditos para nuevos servicios no 
considerados en el presupuesto. Los suplementos de créditos no podrán significar en 
ningún caso disminución de las partidas constantes en el presupuesto. El otorgamiento 
de suplementos de créditos estará sujeto a las siguientes condiciones: c) Que se creen 
nuevas fuentes de ingreso o se demuestre que las constantes en el presupuesto deben 
rendir más, sea por no habérselas estimado de manera suficiente o porque en 
comparación con el ejercicio o ejercicios anteriores se haya producido un aumento 
ponderado total de recaudaciones durante la ejecución del presupuesto y existan 
razones fundadas para esperar que dicho aumento se mantenga o incremente durante 
todo el ejercicio financiero. Con estos antecedentes legales expuestos informo que el 
GADMIPA recibirá producto de la transferencia como aporte al convenio con la STCTEA 
y el GADMIPA, para ejecutar el proyecto de: “Alcantarillado Pluvial, sanitario y planta 
de tratamiento de aguas residuales en la ciudad de Arajuno”, por el valor de 
3.472.868,83 USD, así como también por la trasferencia del convenio de “Cooperación 
Técnico Económico Nro. AM-03-16D01-23631 entre el MIES y el GADMIPA”, para el 
servicio de atención a personas Adultos Mayores del cantón Arajuno, por el valor de 
13.039,80 USD. Por lo expuesto acudo ante su autoridad a fin de solicitar muy 
comedidamente, continuar con las acciones legales ante el pleno de Concejo, para su 
respectiva autorización, legalización y registro presupuestario correspondiente, para el 
ejercicio fiscal 2024”; que, en su Sesión Ordinaria Nro. 064, realizada el 08 de agosto 
del 2024, en uso de las atribuciones constitucionales y legales, por Unanimidad 
resuelve: Autorizar al señor Ledo. Pedro Noteno, director Financiero, para que 
continúe con la legalización y registro presupuestaria correspondiente para el 
ejercicio fiscal 2024; y, presente el proyecto de reforma del presupuesto 
económico para el ejercicio fiscal 2024, dando estricto cumplimiento a las 
disposiciones constitucionales y legales prescritos. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
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PUNTO SEIS. Clausura.

El señor Ledo. Darwin Tanguila Andy, alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal, Intercultural y Plurinacional del Cantón Arajuno, agradece a los señores 
concejales, concejala, por su participación activa en el análisis sobre los temas que se 
han tratado en la sesión, referente a presupuestos; y, no habiendo otro punto que tratar, 
faculta al Secretario General que realice todas las conforme a la Ley y por haberse 
agotado los puntos del orden del día, clausura la Sesión Ordinaria Nro. 064-CM- 
GADMIPA-2024, siendo las 11H15 am.

Ledo. Darwin 
ALCALDE DEL GA

anguila Andy 
L INTERCULTURAL

Y PLURINACIONAL DEL CANTON ARAJUNO

AbgT Paul Cerda López 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO MUNIC'*
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CONCEJO MUNICIPAL DEL GADMIPA 
APROBACIÓN DE RESOLUCIONES SESIÓN ORDINARIA 

ACTA Nro. 064-2024

RESOLUCIÓN Nro. 213-CM-GADMIPA-2024 

El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL INTERCULTURAL, PLURINACIONAL DEL CANTON ARAJUNO;
considerando: que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 238, 
expone: “Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, 
administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, 
subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana”; que, el 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
COOTAD, en el numeral 2 del artículo 316, prescribe: “Los órganos legislativos de los 
gobiernos autónomos descentralizados, tendrán cuatro clases de sesiones: 2. 
ordinaria; que, en el artículo 318, en cuanto refiere a las sesiones ordinarias de 
concejo, ordena: "... y los concejos metropolitanos y municipales sesionarán 
ordinariamente cada ocho días ...” (...) una vez instalada la sesión se procederá a 
aprobar el orden del día, que podrá ser modificado solamente en el orden de su 
tratamiento...;”; que, el invocado Código Orgánico, en las letras d) y t) del artículo 
57 determina que, al concejo municipal le corresponde expedir acuerdos o 
resoluciones, en el ámbito de sus competencias; y, t) conocer y resolver los asuntos 
que le sean sometidos a su conocimiento por parte del alcalde o alcaldesa; que, la 
ordenanza que regula la Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal del 
Cantón Arajuno, en el artículo 16, manifiesta: “inmediatamente de instalada la sesión, 
el concejo aprobará el orden del día propuesto por el alcalde o alcaldesa, ...”; que, en 
su Sesión Ordinaria Nro. 064, realizada el 08 de Agosto del 2024, en uso de las 
atribuciones constitucionales y legales, por Unanimidad de los presentes resuelven:
Aprobar el orden del día, que contiene la convocatoria Ordinaria Nro. 064, 
propuesto por el señor alcalde del Gad Municipal, Intercultural y Plurinacional 
del cantón Arajuno, Ledo. Darwin Tanguila Andy. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

RESOLUCIÓN Nro. 214-CM-GADMIPA-2024

El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL INTERCULTURAL, PLURINACIONAL DEL CANTON ARAJUNO:
considerando: que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 238, 
expone: “Los Gobiernos Autónomos Descentralizados gozarán de autonomía política, 
administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, 
subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana”; que, el 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
COOTAD, en las letras a), d) y t) del artículo 57 determina que, al concejo municipal 
le faculta en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado 
municipal, expedir ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; d) le 
corresponde expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de sus competencias; y, 
t) conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por parte 
del alcalde o alcaldesa; que, el invocado código orgánico, en la letra u) del artículo 
60, le corresponde al alcalde suscribir las actas de las sesiones del concejo y de la
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comisión de mesa; que, la ordenanza que regula la Organización y Funcionamiento 
del Concejo Municipal del Cantón Arajuno, en el artículo 51, sobre los acuerdos y 
resoluciones: son las decisiones finales que adopte el Concejo Municipal, mediante 
las cuales expresan la voluntad unilateral en los procesos sometidos a su 
consideración sobre temas que tengan carácter especial o especifico...”, que, en su 
Sesión Ordinaria Nro. 064, realizada el 08 de agosto del 2024, en uso de las 
atribuciones constitucionales y legales, por Unanimidad de los presentes en la sesión, 
resuelve: Aprobar el Acta y las resoluciones de la Sesión Ordinaria Nro. 063, de 
fecha 01 de agosto de 2024. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

RESOLUCIÓN Nro. 215-CM-GADMIPA-2024

El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL INTERCULTURAL, PLURINACIONAL DEL CANTON ARAJUNO:
considerando: que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 238, 
expone: “Los Gobiernos Autónomos Descentralizados gozarán de autonomía política, 
administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, 
subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana”; que, el 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
COOTAD, en las letras a), d) y t) del artículo 57 determina que, al concejo municipal 
le faculta en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado 
municipal, expedir ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; d) le 
corresponde expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de sus competencias; y, 
t) conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por parte 
del alcalde o alcaldesa; que, el invocado código orgánico, en la letra u) del artículo 
60, le corresponde al alcalde suscribir las actas de las sesiones del concejo y de la 
comisión de mesa; que, la ordenanza que regula la Organización y Funcionamiento 
del Concejo Municipal del Cantón Arajuno, en el artículo 51, sobre los acuerdos y 
resoluciones: son las decisiones finales que adopte el Concejo Municipal, mediante 
las cuales expresan la voluntad unilateral en los procesos sometidos a su 
consideración sobre temas que tengan carácter especial o especifico...”, que, en su 
Sesión Ordinaria Nro. 064, realizada el 08 de agosto del 2024, en uso de las 
atribuciones constitucionales y legales, por mayoría de los presentes en la sesión, 
resuelve: Aprobar el Acta y las resoluciones de la Sesión Extraordinaria Nro. 004, 
de fecha 05 de agosto de 2024. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

RESOLUCIÓN Nro. 216-CM-GADMIPA-2024

El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL INTERCULTURAL, PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO:
considerando: que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 238, 
expone: “Los Gobiernos Autónomos Descentralizados gozarán de autonomía política, 
administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, 
subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana”; que, el 
Código Orgánico de Organización; que, el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, en su artículo 255, expone: 
“Reforma presupuestaria.-Una vez sancionado y aprobado el presupuesto sólo podrá 
ser reformado por alguno de los siguientes medios: traspasos, suplementos y 
reducciones de créditos. Estas operaciones se efectuarán de conformidad con lo
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previsto en las siguientes secciones de este Código”; que, en el artículo 256, expone:
“El ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado, de oficio o previo informe de la 
persona responsable de la unidad financiera, o a pedido de este funcionario, podrá 
autorizar traspasos de créditos disponibles dentro de una misma área, programa o 
subprograma, siempre que en el programa, subprograma o partida de que se tomen 
los fondos hayan disponibilidades suficientes, sea porque los respectivos gastos no 
se efectuaren en todo o en parte debido a causas imprevistas o porque se demuestre 
con el respectivo informe que existe excedente de disponibilidades”; que, el invocado 
Código Orgánico, en el artículo 259 determina que: “Los suplementos de créditos se 
clasificarán en: créditos adicionales para servicios considerados en el presupuesto y 
créditos para nuevos servicios no considerados en el presupuesto"; que, el invocado 
Código Orgánico, en las letras a), d) y t) del artículo 57 determina que, al concejo 
municipal le faculta en las materias de competencia del gobierno autónomo 
descentralizado municipal, expedir ordenanzas cantonales, acuerdos y 
resoluciones; d) le corresponde expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de sus 
competencias; y, t) conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su 
conocimiento por parte del alcalde o alcaldesa; que, la ordenanza que regula la 
Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal del Cantón Arajuno, en el 
artículo 51, sobre los acuerdos y resoluciones: son las decisiones finales que 
adopte el Concejo Municipal, mediante las cuales expresan la voluntad unilateral 
en los procesos sometidos a su consideración sobre temas que tengan carácter 
especial o especifico...”, Que, el Ledo. Pedro Noteno, director Financiero, mediante 
oficio Nro. 085-DF-GADMIPA-2024, de fecha 05 de agosto del 2024, solicita lo 
siguiente: “Expresando mi cordial saludo estimado Sr. alcalde, acudo ante su 
autoridad a fin de presentar el detalle de la cuarta reforma al presupuesto codificado 
del ejercicio fiscal 2024, según dispone el: Art. 259 del COOTAD, Otorgamiento.-Los 
suplementos de créditos se clasificarán en: créditos adicionales para servicios 
considerados en el presupuesto y créditos para nuevos servicios no considerados en 
el presupuesto. Los suplementos de créditos no podrán significar en ningún caso 
disminución de las partidas constantes en el presupuesto. El otorgamiento de 
suplementos de créditos estará sujeto a las siguientes condiciones: c) Que se creen 
nuevas fuentes de ingreso o se demuestre que las constantes en el presupuesto 
deben rendir más, sea por no habérselas estimado de manera suficiente o porque en 
comparación con el ejercicio o ejercicios anteriores se haya producido un aumento 
ponderado total de recaudaciones durante la ejecución del presupuesto y existan 
razones fundadas para esperar que dicho aumento se mantenga o incremente 
durante todo el ejercicio financiero. Con estos antecedentes legales expuestos 
informo que el GADMIPA recibirá producto de la transferencia como aporte al 
convenio con la STCTEA y el GADMIPA, para ejecutar el proyecto de: “Alcantarillado 
Pluvial, sanitario y planta de tratamiento de aguas residuales en la ciudad de Arajuno", 
por el valor de 3.472.868,83 USD, así como también por la trasferencia del convenio 
de “Cooperación Técnico Económico Nro. AM-03-16D01-23631 entre el MIES y el 
GADMIPA”, para el servicio de atención a personas Adultos Mayores del cantón 
Arajuno, por el valor de 13.039,80 USD. Por lo expuesto acudo ante su autoridad a 
fin de solicitar muy comedidamente, continuar con las acciones legales ante el pleno 
de Concejo, para su respectiva autorización, legalización y registro presupuestario 
correspondiente, para el ejercicio fiscal 2024”; que, en su Sesión Ordinaria Nro. 064, 
realizada el 08 de agosto del 2024, en uso de las atribuciones constitucionales y 
legales, por Unanimidad resuelve: Autorizar al señor Ledo. Pedro Noteno, director 
Financiero, para que continúe con la legalización y registro presupuestaria

^ ^ L u e ia n o  T rin q u e ro  y Lorenzo A v ilés  w w w .a ra juno .gob .ee  m un¡c¡p ¡o .a ra juno@ )gadara juno .gob .ec (03) 2 994  270
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CAD MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL

correspondiente para el ejercicio fiscal 2024; y, presente el proyecto de reforma 
del presupuesto económico para el ejercicio fiscal 2024, dando estricto 
cumplimiento a las disposiciones constitucionales y legales prescritos.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

De conformidad a los Artículos 60 lit. u) y Art. 357 del COOTAD, suscriben la presente 
Acta y Resoluciones.

¿ Á fo ju n o
Íí>ru\-J f rrtgtisi

ALCALDÍA'H ó

LCQolDaróvin FrancisccfTí 
ALCALDE GAD MUNICIPAL INTEReOLTURAL 
Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO

CERTIFICACIÓN:

El suscrito Secretario General en uso de sus atribuciones y para los fines legales pertinentes, certifica 
y da fe lo actuado y resuelto por el Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal, Intercultural y Plurinacional de Arajuno, de la Sesión Ordinaria Nro. 064, realizado el 08 de 
Agosto de 2024.

LO CERTIFICO:

SECRETARIO
rda López

iNERAL DEL CONCEJO MUNICIPI1 A 0 ^

^ ^ L u e ia n o  T rin q u e ro  y Lorenzo A v ilés  w w w .ara juno .gob .ee  m u n ic ip io .a ra ju n o @ g a d a ra ju n o .g o b .e c  (03) 2 99 4  270
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SESIÓN ORDINARIA

CONVOCATORIA Nro. 064 

FECHA: 08 DE AGOSTO DEL 2024

REGISTRO DE RECEPCIÓN

Nro. APELLIDOS Y NOMBRES DIGINIDAD FECHA FIRMA

01 DAHUA GREFA LIBIO 
JORGE

CONCEJAL
O í-<?$ --2 H

02 GREFA LICUY MISAEL 
PATRICIO

CONCEJAL

t

03 MOLINA MANYA IVAN 
WILLIAN

VICEALCALDE
O C '^-X H (¡% b

04 SANTI CHIMBO ALFONSO 
SAMUEL

CONCEJAL f  í i
-

05 TANGUILA ANDY DARWIN ALCALDE

 ̂i ti y \
FRANCISCO

06 YETI COBA NANCY 
QUENARE

CONCEJALA ■w.cé-iLj
j

Luc iano  T rin q u e ro  y Lorenzo A v ilés  w w w .ara juno .gob .ee  ©  m u n ic ip io .a ra ju no@ ga dara jun o .go b .ee  ^ ^ ( 0 3 )  2 994  270
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SESIÓN ORDINARIA 

CONVOCATORIA Nro. 064 

FECHA: 08 DE AGOSTO DEL 2024 

REGISTRO DE ASISTENCIA Y VOTOS

Nro. APELLIDOS Y 
NOMBRES ASIST.

APROBACIÓN 
DEL ORDEN 
DEL DIA 064

APROB. 
ACTA SESION 
ORDONARIA 

Nro. 063

APROB.
ACTA SESION 

EXTRAORDONARIA 
Nro. 004

AUTORIZACIÓN 
DEL CONCEJO 

MUNICIPAL, 
EJERCICIO 

FISCAL 2024

01 DAHUA 
GREFA LIBIO 
JORGE / /

/ '
/ /

02 GREFA LICUY
MISAEL
PATRICIO

✓ / / i /
03 MOLINA 

MANYA IVAN 
WILLIAN / / £>í.Aw>C0 t /

04 SANTI
CHIMBO
ALFONSO
SAMUEL

/ / i/ 9 ,l r m c o
i /

05 TANGUILA
ANDY
DARWIN
FRANCISCO

/ t / /
/ y

06 YETI COBA
NANCY
QUENARE

; / /
/ / i /

^ ^ L u c ia n o  T rin q u e ro  y Lorenzo A v ilés  w w w .ara juno .gob .ee  m u n ic ip io .a ra ju n o @ g a d a ra ju n o .g o b .e c  (03) 2 994  270
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SESION ORDINARIA 

CONVOCATORIA Nro, 064 

FECHA: 08 DE AGOSTO DEL 2024 

REGISTRO DE ASISTENCIA

Nro. APELLIDOS Y NOMBRES DIGNIDAD FIRMA

01 DAHUA GREFA LIBIO JORGE CONCEJAL

Q ¡j¿ -
02 GREFA LICUY MISAEL 

PATRICIO
CONCEJAL

03 MOLINA MANYA IVAN WILLIAN VICEALCALDE

04 SAN TI CHIMBO ALFONSO 
SAMUEL

CONCEJAL /̂ f 4 -
05 TANGUILA ANDY DARWIN 

FRANCISCO
ALCALDE

06 YETI COBA NANCY QUENARE CONCEJALA

Luc iano  T rin q u e ro  y  Lorenzo A v ilés  w w w .ara juno .gob .ee  m u n ic ip io .a ra ju n o @ g a d a ra ju n o .g o b .e c  (03) 2 994  270
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Con los antecedentes legales expuestos informo que el GADMIPA recibirá producto de la 
transferencia como aporte al convenio con la STCTEA y el GADMIPA, para ejecutar el proyecto 
de; "Alcantarillado Pluvial, sanitario y Planta de tratamiento de aguas residuales en la ciudad de 
Arajuno" por el valor de $ 3472.868,83 así como también por la transferencia del convenio de 
"Cooperación Técnico Económico Nro. AM-03-16D01-23631 entre el MIESS y el GADMIPA” para 
el servicio de atención a personas Adultos Mayores del Cantón Arajuno, por el valor de $ 
13.039,80

Por lo expresado acudo ante su autoridad a fin de solicitar muy comedidamente, continuar con 
las acciones legales ante el pleno del concejo, para su respectiva autorización, legalización y 
registro presupuestario correspondiente, para el ejercicio tiscal ¿UZ4.

Según lo que se detalla:

CUARTA REFORMA PRESUPUESTARIA DEL GADMIPA-2024
POR SUPLEMENTO DE CRÉDITO:
CONVENIO CON LA SECRETARÍA TÉCNICA DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL ESPECIAL AMAZÓNICA-STCTEAJ>A"ftÁ EL 
PROYECTO DE ALCANTARILLADO PLUVIAL, SANITARIO YPLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, E ^ A  CIUDAD DE 
ARAJUNO; POR EL MONTO DE $ 3'472.868,83 Y POR EL CONVENIO DE COOPERACIÓN TÉCNICO ECONÓMIGa^ ró.AM-03-16DQ- 
23631 , SERVICIO DE ATENCIÓN AL ADULTO MAYOR, POR $ 13.039,80 _________________________

rr

www.arajuno.gob.ee

(032780093 /  032780094)
Luciano Trinquero  y  Lorenzo Avilé 
Araiuno-Ecuador

GADMIPA
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

INTERCULTURAL Y PLURIN ACION AL

A*,,

ANTON ARAJUNO
ADMINISTRACIÓN 2023-2027

Arajuno 5 de agosto del 2024.
Oficio Nro-085-DF-GADMIPA-2024 .T_ ^ JIVIi ri l_«.uro« GaDWI INTERCULTURAL

f i R / i  J i j y . i j  Y P L U R in a u iu n a l  d e l
Sr CANTÓN arajuno

Ledo. Da rwi n Ta ngu i la. ^  ^  1 L ’ ‘ v51 ̂
PVrFPnnM /7 ? n n n iM irwALCALDE DEL-GADM IPA.
Fech a

Presente. No. ______________

Hvĵ oVAA/ (
De mi consideración. — ----------

Expresando mi cordial saludo estimado Sr. Alcalde, acudo ante su autoridad fin de presentar el 
detalle de la cuarta reforma al presupuesto codificado del ejercicio fiscal 2024, según dispone 
el;
Art. 259 del COOTAD, Otorgamiento "Los s u p le m e n to s  de créd ito s  se clasificarán en: créditos 
adicionales para servicios considerados en el presupuesto y créditos para nuevos servicios no 
considerados en el presupuesto. Los suplementos de créditos no podrán significar en ningún 
caso disminución de las partidas constantes en el presupuesto. El otorgamiento de suplemento 
de crédito estará sujeto a las siguientes condiciones:

c):- Que se creen nuevas fuentes de ingreso o se demuestre que las constantes en el presupuesto 
deben rendir más, sea por no habérselas estimado de manera suficiente o porque en 
comparación con el ejercicio o ejercicios anteriores se haya producido un aumento ponderado 
total de recaudación durante la ejecución del presupuesto y existan razones fundadas para 
esperar que dicho aumento se mantenga o incremente durante todo el ejercicio financiero.

http://www.arajuno.gob.ee


GASTOS
CÓDIGO CONCEPTO ASIGNACIÓN INCREMENTO CODIFICADO OBSERVACIÓN.
730205048 PROPYECTO ATENCIÓN 

DOMICILIARIA ADULTO 
MAYOR-MIESS.(CR) 3.884,56 13.039,80 16.924,36

Convenio de cooperación 
técnico económico Nro. 
AM-03-16D01-23631-de 
Servicio a personas adultas 
mayores.

750103012 ALCANTARILLADO 
PLUVIAL, SANITAERIO Y 
PLANTA DE 
TRATAMIENTO EN LA 
CABECERA CANTONAL- 
CONVENIO STCTEA. 
•(CR)

3'472.868,83 3'472.868,83
Convenio con la STCTEA. 
Para proyecto de 
Alcantarillado pluvial, 
sanitario y plantas de 
tratamiento de aguas 
residuales.

TOTAL SUPLEMENTO DE CREDITO. 3'485.908,63

CONCEPTO

SECREARÍA TÉCNICA 
DE LA AMAZONÍA- 
SISTEMA DE
ALCANTARILLADO 
PLUVIAL, SANITARIO Y 
PLANTAS DE
TRATAMIENTO.(CR)

CONVENIO MIES- 
GADMIPA-ADULTO 
MAYOR.(CR)

ASIGNACIÓ 
N INICIAL

INCREMENTO

B'472.868,83

13.039,80

CODIFICADO

3'472.868,83

13.039,80

OBSERVACIÓN.

Convenio con la STCTEA.

Convenio de cooperación 
técnico económico Nro. AM- 
03-16D01-23631-de Servicio 
a personas adultas mayores.

28111004

CODIGO

280111002003

www . a raj u no.gob.ec

(032780093/ 032780094)
Luciano Trinquero  y Lorenzo Avilé 
Arajuno-Ecuador

GADMIPA
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL

NTÓN ARAJUNO
ADMINISTRACIÓN 2023-2027

INGRESOS:

Acatando lo dispuesto en el Art. 255- del Cootad que expresa: "Reforma presupuestaria. - 
Una vez sancionado y aprobado el presupuesto sólo podrá ser reformado por alguno de los 
siguientes medios: traspasos, s u p le m e n to s  y reducciones de créd ito s . Estas operaciones se 
efectuarán de conformidad con lo previsto en las siguientes secciones de este Código" y el Art. 
256 del COOTAD que expresa: "Traspasos.- El ejecutivo del gobierno autónomo 
descentralizado, de oficio o previo informe de la persona responsable de la unidad financiera, o 
a pedido de este funcionario, podrá autorizar traspasos de créditos disponibles dentro de una 
misma área, programa o subprograma, siempre que en el programa, subprograma o partida de 
que se tomen los fondos hayan disponibilidades suficientes, sea porque los respectivos gastos 
no se efectuaren en todo o en parte debido a causas imprevistas o porque se demuestre con el 
respectivo informe que existe excedente de disponibilidades"

Según el siguiente detalle:

REFORMA VIA TRASPASO DE CRÉDITO INTERNO, PARA LA CREACIÓN DE LAS PARTIDAS 
(110)53.08.07; (340)7307404; (340)731407; (360)730405001; (360)730601; (360)750108001; 
(360)750105021 - SEGÚN ART. 255-256 DEL COOTAD.



CODIGO CONCEPTO ASIGNACIÓN REDUCCIÓN INCREMENTO CODIFICADO OBSERVACIÓN.
840104004 MAQUINARIAS Y 

EQUIPOS DE 
COMUNICACIÓN

15.940,00 4.000,00 11.940,00
Memorando 
GADMIPA-UC- 
2024-M de 
5/08/2024, por 
Jhonatan Villalba; 
Unidad de 
Comunicación.

530807 MATERIALES DE 
IMPRESIÓN, 
FOTOGAFÍA, 
REPRODUCCIÓN Y 
PUBLICACIONES.(CR)

2.000,00 2.000,00

840107004 EQUIPO
INFORMÁTICO,
COUNICACIÓN.

5.100,00 500,00 5.600,00

840107 EQUIPOS, SISTEMAS Y
PAQUETES
INORMÁTICOS

31.740,00 1.400,00 30.340,00 Memorando Nro. 
GADMIPA.PSM- 
2024-2229-0 de 
5/08/2024, por 
Pericles Zuñiga- 
Procurador 
Síndico.

530702 ARRENDAMIENTO Y 
LICENCIAS DE USO DE 
PAQUETES 
INFRMÁTICOS

58.109,05 1.400,00 59.509,05

CODIGO CONCEPTO ASIGNACIÓN REDUCCIÓN INCREMENTO CODIFICADO OBSERVACIÓN.
840105 VEHÍCULOS 5.000,00 3.400,00 1.600,00
7307404 MANTENIMIENTO Y 

REPARACIÓN DE 
EQUIPOS Y 
SISTEMAS 
INFORMÁTICOS.
(CR)

600,00 600,00 Oficio Nro. 
GADMIPA- 
DPOT-2024- 
0222-0 DEL 
3/08/2024 por 
Erik Cacoango 
Dir. De 
Planificación.

730813 REPUESTOS Y 
ACCESORIOS

300,00 400,00 700,00

730807 MATERIALES DE 
IMPRESIÓN, 
FOTOGRAFÍA, 
REPRODUCCIÓN Y 
PUBLICACIONES

1.200,00 2.000,00 3.200,00

731407 EQUIPOS,
SISTEMAS Y
PAQUETES
INFORMÁTICOS.(CR)

400,00 400,00

CODIGO
730405001

730601

730602 SERVICIOS
AUDITORÍAS
AMBIENTALES

CONCEPTO
EDIFICIOS LOCALES, 
RESIDENCIA Y
CABLEADO 
ESTRUCTURADO 
(CR)
(Mantenimiento, 
reparación e
instalaciones área 
de comunicación)
CONSULTORÍA, 
ASESORÍA E
INVESTIGACIÓN.
(CR)_______________

ASIGNACIÓN REDUCCIÓN INCREMENTO

1.500,00

CODIFICADO

1.500,00

2.250,00

OBSERVACIÓN.
Memorando
Nro.
GADMIPAUC- 
2024-0049-M 
del 5/08/2024, 
por Jhonatan 
Villalba-Unidad 
de
comunicación.

Oficio Nro.
GADMIPA- 
OOPP-2024- 
1188-0 dei
2 4 /0 7 /2 0 2 4 ^  
por Patricio 

Jspinoza Dir. 
De OOPP.

www.arajuno.gob.ee

(032780093 /  032780094)
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Ara juno-Ecuador

35.750,00 2.250,00

2.250,00

33.500,00

GADMIPA
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

INTERCULTURAL Y PLURIN ACION AL 
¡ANTÓN ARAJUNO

ADMINISTRACIÓN 2023-2027

VIA TRASPASO DE CRÉDITO, SEGÚN ART. 255-256 DEL COOTAD.

PROGRAMA 110 -  ADMINISTRACIÓN GENERAL

PROGRAMA 340 -  DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL.

PROGRAMA 360- DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

http://www.arajuno.gob.ee


GADMIPA
GOBIERNO AUTÒNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL 
ANTÓN ARAJUNO

ADMINISTRACIÓN 2023-2027

§

750107099 OBRAS DE AÑOS 
ANTERIORES

159.562,84 118.000,00 41.562,84 Oficio Nro. 
GADMIPA- 
OOPP-2024- 
1222-0 de 
5/08/2024, por 
Patricio 
Espinoza- 
Dir.OOPP.

750108001 CENTRO DE SALUD 
TIPO A 
PANDANUQUE.
(CR)

118.000,00 118.000,00

730605030 ESTUDIO Y 
DISEÑO.SERVICIO 
DE ENERGÍA 
SUSTENTABLE- 
CURARAY

80.000,00 80.000,00 0 .0 0

REF: Oficio 
Nro.GADMIPA- 
OOPP-2024-0 1016 
del 28/06/2024, por 
Ing. Patricio 
Espinola Dir. De 
OOPP.

750107090 ESPACIO CULTURAL 
Y DEPORTIVO- 
COMUNIDAD 
AMARUN CHOCHA.

50.000,00 50.000,00 0 .0 0

750105017 ADOQUINADO DE 
LAS CALLES DE LA 
CIUDAD DE 
ARAJUNO

270.000,00 270.000,00 0 .0 0

750105021 ACERAS, 
ACOMETIDAS 
HIDROSANITAERIAS 
Y BORDILLO, EN LAS 
CALLES INTERNAS 
DE LA CIUDAD DE 
ARAJUNO. .(CR)

400.000,00 400.000,00

TOTAL REFORMA TIPO TRASPASO DE CREDITO INTERNO 529.050,00 529.050,00

Se adjunta los documentos habilitantes:

a) Convenio de Cooperación Técnico Económico Nro. AM-03-16D01-23631: entre 
el MIES y el GADMIPA, para la im plementación de servicios de Atención al adulto 
mayor.

b) Oficio Nro. 018-JP-GADMIPA-2024
c) Reporte del M in isterio  de Economía y Finanzas.
d) Perfil de proyecto, em itida por el Dir. De OOPP.
e) Oficio Nro. GADMIPA-OOPP-2024-1616-0
f) Oficio Nro. GADPPZ-2024-3742-0
g) Resolución Nro. 208-CM-GADMIPA-2024.

Me suscribo agradeciendo por su gentil atención brindada al presente.

Atentamente.

ro Noteno.

^  i& h t  i

o¡m.ccfó?i y
;A;\»r. -A-:y- ov&S

DIRECTOR FINANCIERO-GADlfolPAV

OO
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Arajuno-Ecuador
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Arajuno, agosto 05 de 2024 
Oficio 018-JP-GADMIPA-2024

Licenciado 
Pedro Noteno
DIRECTOR FINANCIERO DEL GADMIPA 
En su despacho.

En cumplim iento a lo que dispone en el artículo 255, 256 Y 259 del COOTAD", adjunto al 
presente sírvase encontrar el detalle de la cuarta reforma al presupuesto codi f ic a d o del año 
2024 con el objetivo que se informe para conocim iento y aprobación del concejo municipal" 
el tipo  de reforma es suplemento de crédito por el valor de $ 3'485,908.63 correspondiente al 
proyecto Alcantarillado pluvial, sanitario y plantas de tratam iento en la cabecera cantonal con 
fondos del fondo común de la STCTEA y el convenio servicio al adulto mayor inversión con el 
MIES; y por reforma tipo  traspaso interno por un valor total de $529,050.00 correspondiente 
a Los requerim iento en Memorando Nro. GADMIPA-UC-2024-0049-M por la unidad de 
comunicación, Memorando Nro. GADMIPA-PSM-2024-2229-0 por el procurador sindico, 
Oficio Nro. GADMIPA-DPOT-2024-0222-0 por el d irector de planificación, Oficio Nro 
GADMIPA-OOPP-2024-1188-0, Oficio Nro GADMIPA-OOPP-2024-1222-0  y Oficio Nro 
GADMIPA-OOPP-2024-1016-0 de 28/06/2024 por Patricio Espinoza Director de OOPP

Particular que pongo en conocim iento para fines pertinentes.

Atentamente,

O

Leda. Patricia Chugcho 
JEFE DE PRESUPUESTO

Adj. 2 fojas del Cuadro del primer informe de reformas tipo traspaso 
28 fojas de anexos de pedidos de reforma

Luc iano  T rin q u e ro  y Lorenzo A v ilés  w w w .a ra juno .gob .ee  ^  m u n ic ip io .a ra ju n o @ g a d a ra ju n o .g o b .e c  (03) 2 994 270
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CUARTA REFORMA PRESUPUESTARIA DEL GADMIP DE ARAJUNO
REFORMA TIPO SUPLEMENTO DE CREDITO SEGÚN ART- 259 DEL COOTAD

CODIGO CONCEPTO ASIGNACION INCREMENTO CODIFICADO OBSERVACIÓN

INGRESOS

28.01.11.002.003
SECRETARIA TECNICA DE LA AMAZONICA-SISTEMA DE ALCANTARILLADO PLUVIAL, 
SANITARIO Y PLANTAS DE TRATAMIENTO 3,472,868.83 3,472,868.83

CONVENIO CON LA STCTEA PARA PROYECTO DE 
ALCANTARILLADO PLUVIAL, SANITARIO Y PLANTAS 
DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES

28.01.11.004 CONVENIO MIES GADMIPA ADULTO MAYOR INVERSION 13,039.80 13,039.80

CONVENIO DE COOPERACION TECNICO 
ECONOMICO N° AM-03-16D01-23631-DE.SERVICIO A 
' j K v J i , : : ! ' . '  l¡ >!' !H v rK y o ;i .....

GASTOS

73.02.05.026 PROYECTO ATENCION DOMICIUARIA ADULTO MAYOR INVERSION APORTE MIES 8,693.20 13,039.80 21,733.00

CONVENIO DE COOPERACION TECNICO 
ECONOMICO N° AM-03-16D01-23631-DESERVICIO A 
PERSONAS ADULTO MAYOR INVERSION

750103.012
ALCANTARILLADO PLUVIAL , SANITARIO Y PLANTA DE TRATAMIENTO EN LA 
CABECERA CANTONAL CONVENIO STCTEA 3,472,868.83 3,472,868.83

CONVENIO CON LA STCTEA PARA PROYECTO DE 
ALCANTARILLADO PLUVIAL, SANITARIO Y PLANTAS 
DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES

TOTAL DE SUPLEMENTO DE CREDITO DE CREDITO 3 ,4 85 ,9 08 .6 3



CUARTA REFORMA PRESUPUESTARIA DEL GADMIP DE ARAJUNO
REFORMA VIA TRASPASO DE CRÉDITO SEGÚN ART 255-256 DEL COOTAD

CODIGO | CONCEPTO | ASIGANCION [ REDUCCIÓN | INCREMENTO | CODIFICADO OBSERVACIÓN
PROGRAMA 110 ADMINISTRACION GENERAL

840104.004 MAQUINARIA Y EQUIPO COMUNICACION 15,940.00 4,000.00 11,940.00 Memorando Nro. GADMIPA-UC-2024-0049-M 
del 05/08/2024 por Jhonatan Villalba unidad de 

comunicación
530807 MATERIALES DE IMPRESION, FOTOGRAFIA REPRODUCCION Y PUBLICACIONES / - 2,000.00 2,000.00
840107.004 EQUIPO INFORMATICOS COMUNICACION 5,100.00 500.00
840107 EQUIPOS, SISTEMAS Y PAQUETES INFORMATICOS 31,740.00 1.400.00 30,340.00 Memorando Nro. GADMIPA-PSM-2024-2229-0 del 

05/08/2024 por Pericles Zuñiga Procurador Sindico530702 ARRENDAMIENTO Y LECENCIAS DE USO DE PAQUETES INFORMATICOS 58,109.05 1,400.00 59,509.05
PROGRAMA 340 DIRECCION D E PLANIFICACION

84.01.05 VEHICULOS 5,000.00 3,400.00 1,600.00

Oficio Nro. GADMIPA-DPOT-2024-0222-0 del 
03/08/2024 por Erick Cacoango director de 

planificación

73.074.04 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPOS Y SISTEMAS INFORMATICOS / 600.00 600.00 .
73.08.13 REPUESTOS Y ACCESORIOS 300.00 400.00 700.00

73.08.07 MATERIALES DE IMPRESION, FOTOGRAFIA REPRODUCCION Y PUBUCACIONES 1,200.00 2,000.00 3,200.00
73.14.07 EQUIPOS, SISTEMAS Y PAQUETES INFORMATICOS ✓ 400.00 400.00

PROGRAMA 360 DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS

730405.001 EDIFICOS LOCALES RESIDENCIA Y CABLEADO ESTRUCTURADO ( MANTENIMIENTO, 
REPARACION E INSTALACION) Comunicación / / 1,500.00

1,500.00

Memoranoo Nro. <jMuivuKM-uL.-¿u¿4-ljü4y-M 
del 05/08/2024 por Jhonatan Villalba unidad de 
comunicación

. 730601 CONSULTORIA , ASESORIA E INVESTIGACION 7~ - 2,250.00 2,250.00 Oficio Nro GADMIPA-OOPP-2024-1188-0 de 24/07/2024 por 
Patricio Espinoza Director de OOPP730602 SERVICIOS DE AUDITORIAS AMBIENTALES 35,750.00 2,250.00 33,500.00

750107.099 OBRAS DE AÑOS ANTERIORES 159,562.84 118,000.00 41,562.84 Oficio Nro GADMIPA-OOPÍ3-2024-1222-0 de 
05/08/2024 por Patricio Espinoza Director de OOPP750108.001 CENTROTE SALUD TIPO A PANDANUQUE ^ - 118,000.00 118,000.00

7306Ó5.030 ESTUDIO Y DISEÑO SERVICIO DE ENERGIA SUSTENTABLE CURARAY 80,000.00 80,000.00 0.00
Oficio Nro GADMIPA-OOPP-2024-1016-0 de 

28/06/2024 por Patricio Espinoza Director de OOPP
750107.090 ESPACIO CULTURAL Y DEPORTIVO COMUNIDAD AMARUNCOCHA 50,000.00 50,000.00 0.00
750105.017 ADOQUINADO DE LAS CALLES DE LA CIUDAD DE ARAJUNO 270,000.00 270,000.00 0.00

750105.021
ACERAS, ACOMETIDAS HIDROSANITARIAS Y BORDILLOS EN LA CALLES INTERNAS 
DE ARAJUNO > ' 400,000.00 400,000.00

TOTAL DE REFORMA TIPO TRASPASO-^ 529,050.00 529,050.00

O

l ^
Leda. Patricia Chugcho 

JEFE DE PRESUPUESTO 
ELABORADO

l.

blHCCCióíi
DIRECTOR FINANCIERO

REVISADO V f , , .  ,.«v<Vsi£fO *
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MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS

Consulta de Proveedores - Reporte General de Pagos

tCICIO : 21)24

VEEDOR : 1660004910001 - GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURÍNACIONAL DEL CANTON ARAJUNO

PAGINA : 
FECHA : 
HORA 
REPORTE

I de 1
22/07/2024
11:21.13
R00830287.rdlc

Nombre Inst. No. C ur Tipo
Pago

Descripción Monto
Proveedor

Monto IVA Detalle del Pago Estado Fec Fecha RCH
Autorización Entregado

'01 SECRETARIA TECNICA DE LA 
CIRCUNSCRIPCION TERRITORIAL 

ESPECIAL AMAZONICA

618 PRE

'96 INGRESOS Y TRANSFERENCIAS 114026414 CON

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL INTERCULTURAL Y 3.472.866,83
PLURINACIONAL DEL CANTON ARAJUNO - CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO PLUVIAL ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLANTAS DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN LA CABECERA CANTONAL DE 
ARAJUNO según Memo Nro - STCTEA-DAF-2024-1677-M CER

TRANSFERENCIA POR CONCEPTO DE DISTRIBUCIÓN PATENTES MUNICIPALES, 10.00
RECAUDACIÓN JUNIO 2024, MEMORANDO NRO. MEF-DNRGAD-2024-0063-M DEL 
10 DE JULIO DE 2024, AL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE ARAJUNO. PV.

0,00 -  APROBADO

0,00 MEF-DNRGAD-2024-0063- APROBADO

1/7/2024

17/7/2024 17/07/2024 N



m  P

PCCH*

|íbg. Paúl César Cerda Lóps ŝ 
ECRETARÍO GENERAL

W l A U i V I i r A
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

INTERCULTURAL Y PLURÌMACÌÒNAL
■■¿DEL CANTÓN ARAJUNO ’

ADMINISTRACIÓN 2023-2027

MORANDO N° 027-SG-GADMÏPA -  2024

PARA: Ledo, Pedro Noteno
DIRECTOR FINANCIERO

ASUNTO: Cúmplase

FECHA: Marzo, 11 del 2024.

Por medio de la presente, hago la entrega de la 
resolución Nro.147 -CM- GADMIPA-2024, 
mediante el cual resuelven, Autorizar ai señor 
Alcalde del GADM1PA, proceda a realizar el 
suplemento de crédito, producto de la suscripción 
y ejecución del Convenio Técnico Econocmico 
Nro. DI-03-16D1-21828-D, por un monto de 
86.291.28 USD, suscrito por el MIES, para su 
conocimiento y cumplimiento.

Particular que remito para fines períinei
”  7 7  Ì

0  { 0 * 2 7 8 0 0 * *  f  0*»8009
O  Cuciano Trinqusifo y Lorenio Avtl 

Arajuno-Ecuador -i-TSFiTTJTrTrr
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Memorando Nro. GADMIPA-UC-2024-0049-M 

Arajuno, 05 de agosto de 2024

PARA: Sr. Ledo. Darwin Francisco Tanguila Andy
Alcalde del Cantón Arajuno

ASUNTO: SOLICITUD DE REFORMA DE PARTIDAS UNIDAD DE COMUNICACIÓN.

De mi consideración:

Apreciado Señor Alcalde,

Reciba un atento y cordial saludo de quien suscribe el presente documento. Mediante la presente, me 
permito dirigirme a usted con el fin de solicitar su autorización para el cambio de fondos de diferentes 
partidas presupuestarias asignadas a la Unidad de Comunicación. La finalidad de esta solicitud es 
pasar a la sesión ordinaria para realizar las reformas necesarias que permitan optimizar los recursos 
disponibles para mejorar la calidad y eficiencia de nuestros proyectos comunicacionales e implementar 
nuevas estrategias y herramientas tecnológicas que fortalezcan la difusión y promoción de las 
actividades municipales.

1. Realizar el traspaso de fondos de $1.150,00 dólares desde la partida presupuestaria Nro. 53.02.07 
a la partida Nro. 53.08.07 de Materiales de Impresión, fotografía, reproducción y publicaciones, 
con el objetivo de adquirir matrial publicitario como Banner, Roll ups, y demás materiales para la 
promoción de nuestra imagen institucional.

2. De la misma forma, agregar a la partida anteriormente mencionada Nro. 53.08.07 de Materiales 
de impresión, fotografía, reproducción y publicaciones la cantidad de $850,00 dólares desde la 
partida Nro. 84.01.04.001 con el objetivo de poder realizar Banner, Roll ups, y demás 
impresiones para la promoción de nuestra imagen institucional, sumando un total de 2.000,00 
dolares en la partida Nro. 53.08.07.

3. Realizar el traspaso de fondos de $1500,00 dólares de la partida presupuestaria Nro. 84.01.04.001 
a la Dirección de Obras Públicas para la adecuación, seguridad, mantenimiento y mobiliario de 
las oficinas de la Unidad de Comunicación.

4. Realizar el traspaso de fondos de $500,00 dólares de la partida presupuestaria Nro. 84.01.04.001 
a la partida Nro. 84107.001 para la compra de equipos, sistemas y paquetes informáticos en la 
unidad de comunicación.

Estoy convencido de que estas reformas permitirán no solo una mejor gestión de los recursos, sino 
también un fortalecimiento significativo de nuestra capacidad para comunicar eficazmente las 
iniciativas y logros de nuestro Municipio.

Agradezco de antemano su atención y quedo a la espera de una respuesta favorable a esta solicitud. 
Atentamente,

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Luc iano T r in q u e ro  y Lorenzo Avilés w w w . ara juno.gob.ee O  m u n ¡c ip ¡o .a ra juno@ gadara juno .gob .ec  ^  (03) 2 994 270
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Oficio Nro. GADMIPA-DPOT-2024-0222-0 

Arajuno, 03 de agosto de 2024

Asunto: SOLICITANDO AUTORIZACIÓN A LA REFORMA AL POA Y PRESUPUESTARIA 
DEL PROGRAMA 340 "PLANIFICACIÓN"

Señor Licenciado
Darwin Francisco Tanguila Andy
Alcalde del Cantón Arajuno
GAD MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DE ARAJUNO
En su Despacho

En respuesta al Documento No. GADMIPA-DPOT-2Ü24-0358-M 

De mi consideración:

Apreciado Alcalde, reciba un atento y cordial saludo de quién suscribe el presente documento. Con el 
fin de dar continuidad al proceso ADQUISICIÓN DE EQUIPOS INFORMÁTICOS PARA EL
DEPARTAMENTO DE P LA N IF IC A C IÓ N ”, se requiere reformar el POA 2024 con el fin de 
certificar ¡os fondos para gastos de mantenimiento, cajas de mantenimiento, tintas y ups para los 
equipos a adquirirse, en tal virtud se solicita dar inicio al trámite para realizar la mencionada 
reforma conforme al siguiente cuadro:

Rubro Origen Rubro Destino
Partida Cuenta Valor Partida Cuenta Valor

84.01.05 Vehículos 5,000,00

73.07.04Mantenimiento y reparación de equipos y sistemas 
informáticos 600.00

73.08.13Repuestos y accesorios 400,00
73.08.07Material de Impresión Fotografía y reproducción 2.000,00
73.14.07Equipos sistemas y paquetes informáticos 400,00

Por lo que solicito AUTORICE la reforma interna del Programa 340 ''PLANIFICACIÓN" y 
presupuestaria, para cuyo efecto adjunto la matriz POA del año 2024, con el detalle pertinente.

Con sentimiento de distinguida consideración.

Atentamente,

^ ^ L u c ia n o  T r inq ue ro  y Lorenzo Avilés w w w . ara juno.gob.ee ©  m un ¡c ¡p ¡o .a ra juno@ gadara juno .gob .ec  (03) 2 994  270
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Memorando Nro. GADMIPA-PSM-2024-0122-M 

Arajuno, 05 de agosto de 2024

PARA: Sr. Ledo. Darwin Francisco Tanguila Andy
Alcalde del Cantón Arajuno

ASUNTO: SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA CONTRATACIÓN DE SISTEMA
INFORMÁTICO JURIDICO ACTUALIZADO PARA BRINDAR 
ASESOR AMIENTO POR PARTE DE PROCURADURIA SINDICA Y 
DIRECCIONES.

De mi consideración:

Estimado Alcalde, actualmente se han dado un sinnúmero de actualizaciones y reformas a la normativa 
legal en al ámbito de la Administración Pública; cuerpo legales como la LOSNCP, RGLOSNCP, 
LOSEP, Código de Trabajo, entre otros.

En virtud de las reformas y actualizaciones de la legislación que rige la Administración Pública, 
particularmente la normativa que rige el accionar de los GAD's, solicito a usted señor Alcalde, se 
AUTORICE la adquisición de un Sistema Informático Jurídico, y la misma se incluya en la reforma 
presupuestaria del mes de agosto del 2024 por el monto de USD MIL CUATROCIENTOS 
DÓLARES, con la finalidad de contar con legislación actualizada y de primera mano, con el objeto de 
que las Autoridades Municipales y Directores Departamentales se inteligencien; y, que Procuraduría 
Sindica cuente con las herramientas legales necesarias para brindar el asesoramiento correcto y 
oportuno, acorde a los requerimientos de la Máxima Autoridad Municipal, cuerpo de ediles, Directores 
departamentales y servidores municipales.

Además, señor Alcalde, solicito se disponga que el valor antes señalado, esto es por el monto de USD 
1,400.00, se incluya en los presupuestos anuales de la Municipalidad, considerando que los sistemas 
informáticos jurídicos son herramientas necesarias para el correcto accionar de la entidad Municipal.

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente,
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SOLICITUD DE REFORMA PRESUPUESTARIA DEL PROCESO: “CONTRATACIÓN DE 
UNA CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DE LOS INFORMES DE 
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GAD MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL

Oficio Nro. GADMIPA-OOPP-2024-1222-0 

Arajuno, 05 de agosto de 2024

Asunto: SOLICITUD DE REFORMA PARA EL CENTRO DE SALUD TIPO A DE 
PANDANUQUE

Señor Licenciado
Darwin Francisco Tanguila Andy
Alcalde del Cantón Arajuno
GAD MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DE ARAJUNO
En su Despacho

De mi consideración:

Reciba un cordial y atento saludo de quien suscribe la presente y a su vez deseándole éxitos en sus 
labores cotidianas encomendadas en bienestar del Cantón.

En referencia al Oficio N° 38-DOP-GADMIPA-2Ü24, de fecha 27 de mayo de 2024, suscrito por el 
Ing. Patricio Espinoza S., Director de Obras Públicas del GADMIPA, solicito se ubique a la partida 
original del proyecto “CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE SALUD TIPO A 
EN LA COMUNIDAD PANDANUQUE, CANTON ARAJUNO, PROVINCIA DE PASTAZA”, de 
la siguiente partida:

RESUMEN DE VALORES
PARTIDA
PRESUPUESTARIA DENOMINACIÓN DISMINUCIÓN INCREMENTO

75.01.07.99 OBRAS DE AÑOS 
ANTERIORES 11,800.00

75.01.08.001 CENTRO DE SALUD 
TIPO A PANDANUQUE 11,800.00

Por la gentil atención a la misma, anticipo mi más sincero agradecimiento. 

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Ing. Edwin Patricio Espinoza Sarango
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS DEL GADMIPA

Luc iano T r inque ro  y Lorenzo Avilés w w w . ara juno.gob.ee m un ic ip io .a ra ju n o @ g a d a ra ju n o .g o b .e c  (03) 2 994 270

’  D ocu m e n to  firm ado e le c trón ica m en te  p o r  Q u ip ux  - q u ipu x .ga da ra jun o.go b.e e p ro ducc ión
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Arajuno, 05 de agosto de 2024

Anexos:
- oficio_n°_38-dop-gadmipa-2024.pdf
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Oficio Nro. GADMHPA-OOPP-2G24-1016-0 

Arajuno, 28 de junio de 2024

Asunto: SOLICITUD DE REFORMA TIPO TRASPASO PARA EL PROYECTO DENOMINADO: 
"CONSTRUCCIÓN DE ACERAS, ACOMETIDAS HIDRO SANITARIAS Y BORDILLOS DE LAS 
CALLES INTERNAS DEL CANTÓN ARAJUNO, PROVINCIA DE PASTAZA"

Señor Licenciado
Darwin Francisco Tanguila Andy
Alcalde del Cantón A rajuño
GAD MUNICIPAL TNTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DE ARAJUNO 
En su Despacho

En respuesta al Documento No. GADMIPA-SG-2024-1745-E 

De mi consideración:

Reciba un cordial y atento saludo de quien suscribe la presente y a su vez deseándole éxitos en sus 
labores cotidianas encomendadas en bienestar del Cantón.

Estimado Señor Alcalde, la presente tiene como objeto presentar la reforma tipo traspaso para la 
ejecución de la obra complementaria denominada “CONSTRUCCIÓN DE ACERAS, ACOMETIDAS 
HIDRO SANITARIAS Y BORDILLOS DE LAS CALLES INTERNAS DEL CANTÓN ARAJUNO, 
PROVINCIA DE PASTAZA”. en base a la carta de intención de firma de Convenio entre el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza y el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
Intercultural y Plurinacional del Cantón Arajuno, ingresada mediante Oficio Nro. 
GADPPZ-GADPPZ-2024-3742-0, de fecha 21 de junio de 2024.

Mediante lo expuesto, a fin de cumplir con el debido proceso, me permito solicitar de la manera más 
cordial la autorización de la reforma tipo traspaso para financiar lo f.ntes mencionado, misma que se 
detallan en la siguiente tabla:



Oficio Nro. GADMIPA-OOPP-2024-l 016-0 

Arajuno, 28 de junio de 2024

RESUMEN DE VALORES
PARTIDA
PRESUPUESTARIA DENOMINACIÓN DISMINUCIÓN INCREMENTO

73.06.05.030

ESTUDIO Y DISEÑO 
PARA SERVICIO DE 
ENERGIA 
SUSTENTA BLE EN 
CURARAY

80,000.00

75.01.07.090

ESPACIO CULTURAL Y 
DEPORTIVO 
COMUNIDAD AMARUN 
COCHA

50.000.00

75.01.05.019
ADOQUINADO Y 
ACERAS DE CALLES 
DE LA CIUDAD DE 
ARAJUNO

270,000.00

CONSTRUCCIÓN DE 
ACERAS,
ACOMETIDAS HIDRO 
SANITARIAS Y 
BORDILLOS DE LAS 
CALLES INTERNAS 
DEL CANTÓN 
ARAJUNO, PROVINCIA 
DE PASTAZA (CR)

$399,753.38

Por la gemil atención a la misma, anticipo mi más sincero agradecimiento. 

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

íng. Edwin Patricio Espinoza Sarango
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS DEL GADMIPA

Referencias:
- GADMÍPA-SG-2024-1745-E

Anexos:
- u.adppz-gadppz-2024-3742-o.pdf
- perí'i]_dc_pioyecto-signed28_06_2024_09_ 10_42_am.pdf



Oficio Nro. GADMIPA-OOPP-2024-l í 88-0

Arajuno, 24 de julio de 2024

Asunto: SOLICITUD DE REFORMA PRESUPUESTARIA DEL PROCESO: "CONTRATACIÓN 
DE UNA CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DE LOS INFORMES DE PRODUCCIÓN 
Y AUDITORÍA MINERA DEL PROYECTO "LIBRE APROVECHAMIENTO DE MATERIALES 
DE CONSTRUCCIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS DENOMINADA CHARAPA COCHA. CÓDIGO 
20000640", DEL GADMTPA"

Señor Licenciado
Darwin Francisco Tanguila Andy
Alcalde del Cantón Arajuno
GAD MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DE ARAJUNO
En su Despacho

De mi consideración.':

Reciba un cordial y atento saludo de quien suscribe la presente y  a su vez deseándole éxitos en sus 
labores cotidianas encomendadas en bienestar del Cantón.

Estimado señor alcalde, la presente tiene como objeto comunicarle que luego de haber realizado los 
análisis de precios y presupuestos correspondientes, no existe un monto asignado para 
la "CONTRATACIÓN DE UNA CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DE LOS 
INFORMES DE PRODUCCIÓN Y AUDITORÍA MINERA DEL PROYECTO ‘‘LIBRE 
APROVECHAMIENTO DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN PARA OBRAS 
PÚBLICAS DENOMINADA CHARAPA COCHA, CÓDIGO 20000640”, DEL GADMIPA”, por 
tal razón, con el fin de cumplir con el debido proceso, me permito solicitar de la manera más cordial la 
autorización de traspaso de partida presupuestaria y reforma al POA, para financiar lo antes 
mencionado, misma que se detalla en la siguiente tabla:

RESUMEN DE VALORES
PARTIDA
PRESUPUESTARIA DENOMINACIÓN DISMINUCIÓN INCREMENTO

73.06.01

CONSULTORIA, 
ASESORIA E 
INVESTIGACIÓN 
ESPECIALIZADA. CR

2,250.00

73.06.02 
................... ....................... .. .  ______________________

SERVICIO DE
AUDITORIA
AMBIENTAL

2.250.00

Particular que com unico para los fines pertinentes. 
Con sentimientos de distinguida consideración.



Oficio Nro. GADMIPA-OOPP-2024-1188-0 

Arajuno, 24 de julio de 2024

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Ing. Edwin Patricio Espinoza Sarango
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS DEL GADMIPA
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PERFIL DE PROYECTO
28 de junio de 2024

GAD MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL ARAJUNO



Dirección Obras Públicas
“CONSTRUCCIÓN DE ACERAS, ACOMETIDAS HIDRO 
SANITARIAS Y BORDILLOS DE LAS CALLES INTERNAS DEL 
CANTÓN ARAJUNO, PROVINCIA DE PASTAZA”
Obra

I. Antecedentes

El Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza, ha presentado de manera formal el 
interés en ejecutar un proyecto para las vías principales de la ciudad de Arajuno, pues consideran 
un verdadero hito para mejorar las condiciones de desarrollo del Cantón. Todo ello, en función de 
los artículos 263 de la Constitución de la República del Ecuador; 42 y 43 del Código Orgánico de 
Organización Territorial. Autonomía y Descentralización (COOTAD).

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Intercultural y Plurinacional del Cantón 
Arajuno (G. A.D.M.I.P.A) ha identificado la necesidad de aunar esfuerzos para abordar las carencias 
de infraestructura y servicios en el cantón, se ha realizado un recorrido de inspección en el área 
destinada para la construcción de aceras, acometidas liidro sanitarias y bordillos de las calles 
internas del Cantón Arajuno, Provincia de Pastaza, primera etapa.

La decisión de emprender la "Construcción de aceras, acometidas hidro sanitarias y bordillos de las 
calles internas del Cantón Arajuno, Provincia de Pastaza, primera etapa " surge como respuesta a 
estas necesidades identificadas durante el recorrido de inspección y se enmarca en el compromiso 
del G.A.D.M.I.P.A de promover el desarrollo sostenible y la mejora de la calidad de vida de todos 
los ciudadanos del cantón.

2 . Localización

El proyecto que comprende del diseño urbano de las aceras, parqueaderos, vegetación, y calzada 
dentro del área urbana consolidada del cantón Arajuno. en la provincia de Pastaza, mismo que 
permitirá el embellecimiento, mejorar el acceso a los servicios públicos y al transporte, que facilite 
la integración de los residentes y su conexión con el resto urbano. El proyecto a intervenir consta 
de las siguientes calles: Av. Sec. Fabian Andy, Calle Luis Tanquino, Av. 20 de Mayo, Calle 
Santiago Calapucha, Av. Vicente Grefa, los tramos de la Av. Luciano Trinque entre la calle Luis 
Tanquino y Av. Vicente Tanguila y tramo entre la Av. Lorenzo Avilez y Av. Roque Volante; y la 
calle Juan Espinoza, la Av. Ernesto Pérez y calle Dayuma desde los tramo de la Av. Luciano 
Trinquero a la Av. Roque Volante; y las calles Av. Lorenzo Avilez y calle Shuar entre el tramo de 
la Av. Rio Curaray y Av. Roque Volante, y la Calle Baltazar Andy paralela a la antigua Pista 
Aerea.

3. Plazo de ejecución

i/ Desde la fecha de suscripción del contrato
Desde la fecha de notificación que el anticipo se

Plazo: 120 días encuentre disponible
Desde cualquier otra condición de acuerdo a la 
naturaleza del contrato:

X

Como lo establece el numeral 3 del artículo 288 del RGLOSNCP

Área Requirente:

Objeto de contratación:

Tipo de Contratación:



1-4. Tipo de Contratación y presupuesto planificado

Tipo de compra: Obra, procedimiento: Cotización de Obra, mismo que es idóneo para la
contratación del presente proceso, el cual se enfoca en la contratación a nivel local, con un
presupuesto planificado de S 399.753,38; sin incluir el IVA.

I?. Productos Esperados (¿Qué, se necesita?)

TABLA DE DESCRIPCIÓN DE RUBROS, UNIDADES, CANTIDADES Y PRECIOS

No. Rubro /Descripción Unidad Cantidad Precio Precio s/obal
unitario

1 REPLANTEO Y NIVELACION DE m2 1.180.16 1.48 1,746.64
BORDILLOS

2 EXCAVACION MANUAL SUELO m3 999.50 13.93 13,923.04
NATURAL H=0-2m

3 RELLENO MATERIAL m3 1,178.55 29.20 34,413.66
SELECCIONADO COMPACTADO

4 CAJA DE REVISION DOMICILIARIA m 50.00 155.70 7.785.00
0.60 X 0,60 (H=0,80-I,40M), INC TAPA
DE H.A. E=7CM

5 TUBERIA PVC D=110 mm DESAGÜE m 912.00 19.76 18.021.12
6 SILLA YEE EK>00x 160 mni u 152.00 24.70 3,754.40

7 HORMIGON FC=2I0 PARA CAJA DE m3 40.13 240.39 9.646.85
REJILLAS INCLUYE ENCOFRADO

8 REJILLA DIZ H. FUNDIDO PARA u 152.00 207.29 31,508.08
SUMIDERO 1.00X0.40M

9 BORDILLO DE U.S. 14X50 mi 8,442.00 21.96 185,386.32
FÍC=210KG/CM2(ENC.METÁLICO)

10 VEREDA PERIMETRAL, F'C-180 m2 3,928.51 19.90 78,177.35
K.G/CM2

11 JUNTA DE DILATACIÓN u 706.00 3.35 2,365.10
12 ACERO DE REFUERZO *<g 5.566.59 2.34 13,025.82

FY=4200KG/CM2
TOTAL: $399,753.38

SON: TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE M IL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES
DOLARES, 38/100 CENTAVOS.

|6. Conclusión

Basados en los antecedentes presentados en el Perfil de Proyecto, y el interés de ejecutar un 
proyecto de asfalto en las calles internas de la ciudad de Arajuno por paite del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Provincial de Pastaza, se ha determinado la necesidad de elaborar un proyecto 
complementario, el cual deberá ser ejecutado por parte del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal Inlercultural y Plurinacional del Cantón Arajuno (G.A.D.M.I.P.A), el cual se ha 
determinado técnicamente, que es indispensable que se ejecute primero el proyecto de aceras, 
acometidas hidro sanitarias y bordillos para poder dar paso al proyecto de asfaltado. Siendo una 
obra complementaria al proyecto presentado por el GAD Provincial de Pastaza.

Esta iniciativa se justifica plenamente en términos de viabilidad técnica, económica y operativa, y 
su aprobación de ejecución beneficiará significativamente, proporcionando desarrollo sostenible, 
mejorando la calidad de vida y embelleciendo las calles de la ciudad de Arajuno.



Después de realizar el análisis correspondiente, se recomienda considerar la elaboración y firma de 
un convenio entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza y el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal Intercultural y Plurinacional del Cantón Arajuno, para que 
se pueda aprobar la ejecución de esta obra de gran magnitud y se pueda dar inicio al proceso de 
contratación pública.

8. Firma de responsabilidad:

NOMBRE/ CARGO FIRMA DE ACEPTACION

Ing. Edwin Patricio Espinoza Sarango 
Director de Obras Publicas Elaborado *

ESafi&EíB
‘ É LEDWIN P A T R IC IO  

ESPINOSA SARANGO



m  GOBI ERNO DE

□  PASTAZA |JF
Oficio Nro. GADPPZ-GADPPZ-2024-3742-0 

Puyo, 21 de junio de 2024 

Asunto: Solicitud de autorización para intervención en la construcción de vía asfaltada en el Cantón Arajuno

Licenciado
Darwin Francisco Tanguila Andy 
Alcalde
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO M UNICIPAL DEL CANTÓN ARAJUNO Y 
CONSEJERO PROVINCIAL

Señor
Samuel Santi 
Concejal
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO M UNICIPAL DEL CANTÓN ARAJUNO

Señor
Patricio Grefa 
Concejal
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO M UNICIPAL DEL CANTÓN ARAJUNO

ingeniero 
Ivan Molina 
Vicealcaldc
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO M UNICIPAL DEL CANTÓN ARAJUNO

Licenciado 
Libio Dahua 
Concejal
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO M UNICIPAL DEL CANTÓN ARAJUNO

Señor
Abrahan Boyotai 
Concejal
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO M UNICIPAL DEL CANTÓN ARAJUNO 
En su Despacho

De mi consideración:

Reciba un atento y cordial saludo a nombre de quienes hacemos el Gobierno de Pastaza, el Gobierno del Ánimo.

En función de los artículos 263 de la Constitución de la República del Ecuador; 42 y 43 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), donde se establecen las competencias 
exclusivas de los gobiernos provinciales, incluyendo la planificación del desarrollo provincial y la ejecución de 
obras de infraestructura en coordinación con los gobiernos cantonales y parroquiales; así misino, incluyen la 
planificación del desarrollo provincial y la realización de obras de infraestructura que faciliten la conectividad y la 
movilidad.

Me me dirijo a ustedes con el propósito de comunicar de manera formal, nuestro interés como Gobierno de 
Pastaza, en ejecutar un proyecto que consideramos un verdadero hito para las principales vías de la cabecera 
cantonal; pues, estamos seguros de que esta decisión que tenemos como Prefectura, permitirá mejores condiciones 
para su desarrollo.

El provecto en referencia incluve. el mejoramiento vial a nivel de asfalto en las nrincinnles calles de la rahere.ra



—  GOBI ERNO DE

□  PASTAZAJJl
Oficio Nro. GADPPZ-GADPPZ-2024-3742-0 

Puyo, 21 de junio de 2024

cantonal, con una longitud aproximada de 4.3 kilómetros, el cual contiene capa base tipo Í1 e= 15 cm y asfalto 
e=l,5" según el ancho de vías que conste en la planificación municipal.

En este sentido, solicitamos de manera especial que, nuestra propuesta sea analizada en el seno del Consejo 
Municipal para una inmediata intervención de la Prefectura.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente
Mgs. Andró Mauricio Granda Garrido 
PREFECTO DE LA PROVINCIA DE PASTAZA
Copia:

Señorita Joselyne Davana López Ah'arado - Asistente Administrativo 1 - /



SECRETARÍA GENERAL

El suscrito secretario general del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, 
intercultural y Pluri lacional del cantón Arajuno, en uso de sus atribuciones y para fines 
legales pertinentes, certifica que la resolución Nro. 208 transcrita a continuación, fue 
adoptada y aprobada por el alcalde, vicealcalde y los señores concejales, concejala del 
Consejo Municipal presentes en la Sesión ordinaria Nro. 062, con fecha 24 de Julio del 
2024, el cual se detalla a continuación:

RESOLUCIÓN Nro. 208-CM-GADMIPA-2024

El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL, INTERCULTURAL, PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO:
considerando: que la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 238, 
expone: “Los Gobiernos Autónomos Descentralizados gozarán de autonomía política, 
administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, 
subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y  participación ciudadana”', que, el 
artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador señala que, *Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y 
la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”', que, el 
articulo 227 de la Constitución de ia República del Ecuador expone: uLa administración 
pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, 
eficiencia, calidad jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y  eva lu ac ió n que, el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, en las letras a), d) y 
t) del artículo 57 determina que, al concejo municipal le faculta en las materias de 
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, expedir ordenanzas 
cantonales, acuerdos y resoluciones; d) le corresponde expedir acuerdos o 
resoluciones; en el ámbito de sus competencias; y, t) conocer y resolver los asuntos 
que le sean sometidos a su conocimiento por parte del alcalde o alcaldesa; que, el 
invocado código orgánico, en la letra u) del artículo 60, le corresponde al alcalde 
suscribir las actas de las sesiones del concejo y de la comisión de mesa; que, la 
ordenanza que regula la Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal del 
Cantón Arajuno, en el artículo 51, sobre los acuerdos y resoluciones: son las decisiones 
finales que adopte el Concejo Municipal, mediante las cuales expresan la voluntad 
unilateral en los procesos sometidos a su consideración sobre temas que tengan 
carácter especial o especifico...”, considerando que mediante Oficio No. 048-DOP- 
GADMIPA-2024, de fecha 23 de julio de 2024, emitido por el Ing. Patricio Espinoza 
Sarango, director de OOPP. ASUNTO: Estimado señor alcalde, en atención a la 
RESOLUCION Nro 199-CM-GADMIPA-2024, de fecha 03 de julio de 2024, donde 
-RESUELVE; Dar por conocido el Oficio Nro. GADPPZ-GADPPZ-2024-3742-0, de 
fecha 21 de junio de 2024, suscrito por el magister André Mauricio Granda Garrido, 
prefecto de la provincia de Pastaza; SEGUNDO: Autorizar al señor Ledo. Darwin 
Tanguila Andy, alcalde del Gad Municipal, Intercultural y  Plurinacional del cantón 
Arajuno, continúe les trámites y procesos administrativos, a fin de que se materialice la



instrumentación y suscripción de un Convenio de Cooperación interinstitucional con el 
Gobierno Provincial de Pastaza, cuyo objeto sea la mejora de la calidad de vida de 
nuestros mandantes. Mediante lo expuesto, se comunica que se ha dado cumplimiento 
a la resolución mencionada, donde se ha finalizado el proyecto “CONSTRUCCIÓN DE 
ACERAS, ACOMETIDAS HIDRO SANITARIAS Y BORDILLO DE LAS CALLES 
INTERNAS DEL CANTÓN ARAJUNO, PROVINCIA DE PASTAZA, considerado como 
contraparte del GAO Municipal, Intercultural y Plurinacional del cantón Arajuno. Por tal 
razón, sugiero ¡a suscripción del CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE 
COMPETENCIAS ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PROVINCIAL DE PASTAZA Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO, para 
continuar con los tramites técnicos y administrativos pertinentes; que, en su Sesión 
Ordinaria Nro. 062, realizada ei 24 de Julio de 2024, en uso de las atribuciones 
constitucionales y legales, por Unanimidad de los presentes resuelven: Autorizar al 
señor alcalde del Gad Municipal, Intercultural y Plurinacional del cantón Arajuno, 
Ledo. Darwin Tar guita Andy para que suscriba el Convenio de Cooperación 
Interinstitucional, y de delegación de competencias, entre el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Provincial de Pastaza y el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal, Intercultural y Plurinacional del cantón Arajuno, ai amparo de la letra 
c) dei ArL 55 del COOTAD. NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.

Arajuno, 30 de Julio de 2024.

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL


